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Proceso: Ejecutivo 

Demandante: María Guillermina Tabares de Camacho 

Demandado: Zúrich Colombia Seguros SA 

Decisión: Decreta prueba de oficio 

 

  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, veinticinco de enero de dos mil veintitrés 

 

Encontrándose el proceso a despacho para proferir sentencia dentro del 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, se hace necesario 

decretar una prueba de oficio en los términos del artículo 170 del CGP. 

 

En este sentido, OFÍCIESE al Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín para que inmediatamente remita a este despacho, el 

reporte de títulos judiciales constituidos a órdenes de dicho Juzgado con 

relación al proceso con radicado 05001 31 03 017 2022 00065 00. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

   
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 
MAGISTRADO 


